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ILTMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-RUBIO 
Plaza de la Encarnación, 1 

04820 VÉLEZ RUBIO (ALMERÍA) 
Teléf.: 950-614015   Fax: 950-410001 

                      C.I.F.: P-0409900-H   R.E.L.: 01040998 

  Http:// www.velezrubio.es 

 

ANUNCIO 

D. ª ISABEL NAVARRO TORRENTE, ALCALDESA PRESIDENTA DEL ILMO. 

AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-RUBIO. 
 

Por la presente, se publica anuncio de adjudicación definitiva acordado por el Pleno 
de la Corporación de fecha 23/12/2010 de los contratos de obras abajo relacionados,  lo que 
se publica a los efectos del artículo 138  de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público.  

 

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ilmo. Ayuntamiento de Vélez Rubio. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del objeto: Obras de pavimentación y mejora de caminos rurales. 
b) Lugar de ejecución: T. M. Vélez Rubio. 
c) Plazo de ejecución: 3 meses. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente 
b) Procedimiento: Abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con 

varios criterios de adjudicación 

4. Presupuesto base de licitación. 
Importe (sin incluir IVA): 700.262,02€, IVA (18%): 126.047,16 €, Total: 826.309,18€ 

5. Adjudicatario: UTE Pavimentos Asfálticos Lario SA-Explotaciones Agrarias JIMA SA 

 

En Vélez-Rubio a 27 de diciembre de 2010. La Alcaldesa, Isabel Navarro Torrente 


